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“SEXUALIDAD, GÉNERO Y PREVENCIÓN DE 

LA VIOLENCIA” EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA DE FORMACIÓN – SESIÓN 6

ASISTENCIA TÉCNICA



SESIÓN 

Mantenemos los micrófonos apagados cuando no 
participamos 

Escribimos las consultas en el chat al terminar la 
presentación.

Registrar su asistencia y la encuesta en los 
formularios colocados en el chat de la sala teams.



PROPÓSITO:

PRODUCTO:

Compromiso de los directivos, miembros del Comité de Gestión del Bienestar y
docentes tutores en la implementación de las orientaciones para fortalecer la
vivencia de la sexualidad y prevención de la violencia en los estudiantes.

Brindar orientaciones sobre la SEXUALIDAD, GÉNERO Y PREVENCION DE LA
VIOLENCIA en las instituciones educativas que permita la vivencia de la
sexualidad de manera segura, responsable y saludable, de acuerdo con la
etapa de desarrollo y madurez de las y los estudiantes.



La educación sexual integral (ESI) es una acción formativa
presente en todo el proceso educativo, que contribuye al
desarrollo de conocimientos, capacidades y actitudes para que
las y los estudiantes valoren y asuman su sexualidad, en el
marco del ejercicio de sus derechos y de sus responsabilidades
para con los demás.
Por tanto, su principal finalidad es contribuir al desarrollo
integral de los niños, las niñas y adolescentes y a la plena
realización de sus proyectos de vida.

Los lineamientos implican garantizar la implementación
de la tutoría, promoviendo y fortaleciendo la formación
integral y el desarrollo del bienestar de los estudiantes
por medio del acompañamiento socioafectivo y
cognitivo. Así mismo promoviendo la participación de
todos los actores de la comunidad educativa, como la
familia y otros aliados y contribuir al desarrollo de una
convivencia escolar que brinde condiciones de seguridad
y protección a los estudiantes

MARCO NORMATIVO 



La tutoría y orientación educativa ofrece un espacio propicio para el

desarrollo de los enfoques transversales por medio de las diversas

oportunidades de reflexión, diálogo y discusión sobre situaciones

previstas o emergentes para el desarrollo de los aprendizajes

vinculados o relacionados a la tutoría y orientación educativa.

La TUTORÍA está alineada a los enfoques transversales del CNEB.

❑ Construye su identidad 

❑ Convive y participa democráticamente en la búsqueda del bien 

común 

❑ Gestiona su aprendizaje de manera autónoma 

❑ Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad 

❑ Asume una vida saludable 

❑ Interactúa a través de sus habilidades sociomotrices 

La TUTORIA se vincula de manera más cercana con el desarrollo de las 

siguientes competencias: 

MARCO NORMATIVO 



Implementar espacios de capacitación, presencial o a distancia, sobre diferentes temas

vinculados con la ESI, como derechos sexuales, desarrollo sexual, cambios en la

adolescencia, afectividad y sexualidad, prevención de la violencia de género, violencia

sexual, riesgos virtuales y embarazo adolescente, entre otros.

Estos espacios podrían ser realizados por personal de la I.E., Redes Educativas o

aliados estratégicos de la comunidad. Pueden ser implementados en articulación con

los aliados estratégicos, como centros de salud, Centro de Emergencia Mujer, etc., y

dirigidos a todo el personal educativo, incluyendo directivos, docentes, personal

administrativo, psicólogos, personal a cargo del cuidado y protección de las y los

estudiantes, entre otros.

7.1.1. Espacios para fortalecer las capacidades de los miembros de la comunidad

educativa

7.1. Estrategias de la educación sexual integral

MARCO NORMATIVO 
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“SEXUALIDAD, GENERO Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA”

Programa Nacional Aurora





Biológicas

Socioculturales
Psicológicos

SEXUALIDAD

Sexualidad:

Creación propia del Libro Sexualidad... mucho más que sexo: una guía para mantener una sexualidad saludable / Elvia Vargas- Trujillo. – Bogotá: Universidad de los Andes,
Facultad de Ciencias Sociales, Departamento de Psicología, Ediciones Uniandes, 2007.



Sexualidad

Psicológicos

Orientación sexual

(Describe el sexo de las 
personas por la que tiene 

atracción, interés, deseo., u 
amor.

Heterosexual

Homosexual

LGTBI

Socioculturales

Género

Estereotipos, enfoque..

Propia de cada cultura

Cambia con el tiempo

Interviene familia , 
medios de comunicación, 

estado, iglesia , I.E. 

Biológicos

Por asignación:

Mujer

Hombre

Intersexo

Creación propia del Libro Sexualidad... mucho más que sexo: una guía para mantener una sexualidad saludable / Elvia Vargas- Trujillo. – Bogotá: Universidad de los Andes,
Facultad de Ciencias Sociales, Departamento de Psicología, Ediciones Uniandes, 2007.



Reconocer los componentes de la ESI

Brindar ESI
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Componente de la ESI

Desde que aparece el lenguaje, la curiosidad sexual de
niñas y niños se manifiesta verbalmente con preguntas. El
autoerotismo (masturbación) es característico en esta etapa:
el interés por el cuerpo, su exploración y estimulación lleva a
que busquen placer en solitario. Es como asomarse al mundo
de forma más intrépida, experimentando sensaciones
placenteras, las mismas que no son reprobables ni dañinas.
(García Ruiz, 2015).

Fuente: Escuela de familias. Protejamos, toda una vida sin violencia. CARE-ECUADOR. Modulo Sexualidad, Derechos sexuales 

y Reproductivos 2018

Implica promover la toma de decisiones conscientes,
responsables y progresivas, de acuerdo con la etapa de
desarrollo y madurez de las y los estudiantes y, el
respeto al consentimiento. Esta toma de decisiones
comprende la práctica de conductas de autocuidado que
contribuya a la prevención de riesgos.



Componente de la ESI



Fuente: Cómo Fomentar La Autonomía Y Responsabilidad En Nuestros Hijos E Hijas, Confederación española de asociaciones de padres y madres de alumnos- Madrid. 2013

Autonomía

Educar es ayudar y acompañar a los niños y niñas a
que sean independientes, autónomos, adquieran
las habilidades necesarias para la toma de sus
propias decisiones y puedan valerse por sí mismos.

Componentes de la ESI



Componentes de la ESI

Se promueve el cuestionamiento de
aquellos mitos sobre sexualidad, de
estereotipos de género y de conductas
sexistas que son transmitidos por la
cultura y que generan violencia basada
en género. Se incentiva además el
análisis de situaciones actuales de
inequidad y vulneración de derechos
humanos y derechos sexuales.



Feminidad Masculinidad



GÉNERO

S
e
x
u

a
li

d
a
d

S
o

c
io

c
u

lt
u

ra
l

•Cambia con el tiempo como relacionar y comportarse para los hombres y las mujeres en determinada 
comunidad.

Creación propia, basada en “Libro Sexualidad... mucho más que sexo: una guía para mantener una sexualidad saludable “
Elvia Vargas- Trujillo. – Bogotá: Universidad de los Andes, Facultad de Ciencias Sociales, Departamento de Psicología, Ediciones Uniandes, 2007.

MASCULINO   
Y   FEMENINO

FAMILIA

ESCUELA

ESTADO

CULTURA

MEDIOS DE 
COMUNICACI

ÓN Y 
LENGUAJE

MERCADO DE 
TRABABAJO

Relaciones de poder

Relaciones Igualitarias

Relaciones Equitativas

RELACIONES DE  GÉNERO :

(Aprendidas producto sexo asignado)



RELACIONES DE  GÉNERO  - BASADAS EN 

RELACIONES DE PODER

Hombre

Mujer

Hombres

Hombres

FORMAS DE VIOLENCIA

Hombres

Mujeres



RELACIONES DE  GÉNERO  - BASADAS EN 

RELACIONES DE PODER

Aprendidas , no Naturales

FORMAS DE VIOLENCIA



Activando rutas de 
protecciónNº



🚨👁️Reconocer donde denunciar

Parte de la Autonomía y auto cuidado es:



Atención
Denuncia

• Fiscalía penal

• Fiscalía de familia

• Juzgado de familia

• Juzgado de paz letrado

• Juzgado de paz



Marco legal y ley 
30364Nº



Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: 
1. A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y 

física y a su libre desarrollo y bienestar. .. 
2. Igualdad  ante la ley…

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1993

Capítulo I - Derechos fundamentales de la persona :

Artículo 6.- La política nacional de población tiene como objetivo
difundir y promover la paternidad responsable. Reconoce el derecho de
la familia y de las personas a decidir. En tal sentido, el Estado asegura
los programas de educación y la información adecuada y el acceso a
los medios, que no afecten la vida y la salud.



Enfoque

Enfoque 
Territorial

Basado en 
Derechos 
Humanos

Enfoque de 
Inclusión 

social

Enfoque 
diferencial

(Principio de 
igualdad y no 

disfrimin.

Enfoque de la 
Gestión de 
Riesgo ante 
Desastres

Enfoque 
Intercult

ural
Enfoque de Equidad y 
de los Determinantes 
Sociales de la Salud.

Enfoque de 
Curso de 

Vida

Enfoque de 
Género

La Salud 
como derecho 

humano 
fundamental

Enfoque 
de 

Discapa
cidad



Educación Sexual (ESI) a niños/as

• ESI toma en cuenta las particularidades de cada etapa de desarrollo
y considera las dimensiones biológica, reproductiva, socio-afectiva,
ética y moral” (MINEDU, 2016).



Objetivos de la Educación Sexual Integral

a) Promover la vivencia de la sexualidad de manera segura, responsable y saludable, de acuerdo a la etapa de desarrollo y 
madurez de las y los estudiantes, que contribuya al fortalecimiento de sus identidades en el marco de los derechos humanos, la 

igualdad de género y la interculturalidad.

b) Contribuir al bienestar y al desarrollo integral de las y los estudiantes mediante el desarrollo socioafectivo, el pensamiento crítico, 
el establecimiento de relaciones afectivas igualitarias, armoniosas y libres de violencia, el comportamiento ético, el cuidado del otro y el 

autocuidado, todo ello vinculado a la sexualidad. 

c) Fortalecer la convivencia democrática, libre de toda discriminación, exclusión y violencia vinculada a la sexualidad y a la identidad, 
con especial énfasis en la protección de las y los estudiantes. 

d) Contribuir a la prevención de diversas problemáticas vinculadas a la vivencia de la sexualidad, como el embarazo adolescente, la 
paternidad y maternidad a temprana edad, las infecciones de transmisión sexual, la violencia sexual, la explotación sexual comercial, la 

violencia de género, la violencia en entornos virtuales, el bullying homofóbico, entre otras.

Fuente: Imagen de creación propia basado en la Cartilla N° 1 “Características de la educación sexual integral Orientaciones para 

implementar la educación sexual integral  para docentes de la educación básica regular”. MINEDU.2021



Educación 

Sexual

La ESI previene situaciones 
adversas:

Embarazos adolescentes

• Brechas de género.

• Violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes.

• Violencia basada en género, como la violencia contra la mujer, la violencia 
durante el

enamoramiento y feminicidios.

• Trata de personas con fines de explotación sexual.

• Violencia en entornos virtuales, como grooming, extorsión sexual o ciberacoso.

• Bullying basado en la orientación sexual e identidad de género.

• Acoso sexual en espacios públicos.

• Infecciones de transmisión sexual, incluyendo el VIH/SIDA.

• Matrimonios forzados y convivencia temprana en ámbitos rurales.

Fuente Imagen creación propia adecuado de la  Cartilla N° 1 “Características de la educación sexual integral Orientaciones para implementar la educación sexual integral  para docentes de la educación básica regular”. 

MINEDU.2021



“Lineamientos de Educación Sexual Integral para la Educación Básica”



• El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de
las Naciones Unidas, aprobó y proclamó la
Declaración Universal de Derechos Humanos.

• En su Artículo 1 establece que: “Todos los seres
humanos nacen libres e iguales en dignidad y
derechos y, dotados como están de razón y
conciencia, deben comportarse fraternalmente los
unos con los otros”.

Declaración Universal de Derechos Humanos



• Es el tratado internacional de derechos
humanos que define la discriminación contra
las mujeres en su diversidad.

• La Convención obliga a los Estados Partes a
eliminar la discriminación contra la mujer en la
vida pública y privada, incluido lo que ocurre
dentro de la familia.

• Expone los ámbitos específicos de
discriminación que afectan de modo particular
a las mujeres, y establecen los medios de
eliminar la discriminación en dichos ámbitos
(educativo, empleo, participación política, salud
sexual y reproductiva).

Convención sobre la eliminación de todas formas de discriminación 
contra la mujer-CEDAW



• Reconoce a la violencia contra las mujeres como
una violación de derechos humanos. Se colocó
el problema de esta violencia en la agenda
pública mundial, lo que implicó que la
violencia contra las mujeres pasara de ser
considerada como un problema del ámbito
privado a un tema público para prevenirlo,
erradicarlo y sancionarlo.

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las Mujeres (Belém do Pará)



La violencia contra las mujeres es una
violación de derechos humanos. Por tal,
para el pleno disfrute de todos los
derechos humanos de las mujeres; los
Estados tienen la obligación de
proteger a las mujeres de la
violencia, responsabilizar a los
culpables e impartir justicia y otorgar
recursos a las víctimas.

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las Mujeres (Belém do Pará)



Es la obligación de los Estados a investigar las graves
violaciones a los derechos humanos para garantizar la
tutela de los derechos fundamentales

Así, la Corte Interamericana de Derechos Humanos -
en adelante la Corte IDH -estableció, en la sentencia
del caso Velásquez Rodríguez la existencia de un
deber estatal “de investigar seriamente con los
medios [que el Estado tenga] a su alcance, las
violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito
de su jurisdicción, a fin de identificar a los
responsables, de imponerles las sanciones
pertinentes y de asegurar a la víctima una adecuada
reparación.

La debida diligencia



Desafíos:

• Mito – Cultura adultocentrica
• Aplica el enfoque de género
• Promueve pensamiento critico en

lugar de obediencia
• moralizador y dicotomía.
• Cuestionar costumbres que son

crímenes y discriminan
• Brindar educación sexual integral a

todo ciclo de vida



Donde buscar ayuda

Si conoces de un caso de 
violencia comunícate con la Línea 

100 o acude a un Centro 
Emergencia Mujer (CEM), a la 

Comisaria o a la Fiscalía.

Servicios públicos gratuitos MIMP/PROGRAMA AURORA

Centro de Emergencia Mujer 






